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AUTO 

 

Por secretaría, remítase las diligencias a la Secretaría General del Tribunal 

para que envíe el informativo a la Sala Plena de esta Corporación y se 

designe el juez ad-hoc que resolverá si acepta o no la causal de 

impedimento invocada por la Juez Laboral del Circuito de Girardot, 

Cundinamarca. 

 

La Secretaría General informará qué juzgado de ese municipio o de uno 

cercano tiene la misma categoría del que se declaró impedido para que 

asuma el conocimiento, o en su defecto, disponga el rechazo de la causal 

invocada. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

Magistrado 
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